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DECRETO QUE APRUEBA LA MODIFICACIÓN AL DECRETO D 48/15/20 

 
 

EL LICENCIADO ISMAEL DEL TORO CASTRO, Presidente Municipal y 

el maestro Víctor Manuel Sánchez Orozco, Secretario General del 

Ayuntamiento, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 101, 

123, 125, 159 y 165 del Código de Gobierno Municipal de 

Guadalajara, hacemos constar que en la sesión ordinaria del 

Ayuntamiento celebrada el día 12 de junio de 2020, se aprobó el 

decreto municipal número D 51/15/20, relativo a la iniciativa de 

decreto con dispensa de los integrantes de la Comisión Edilicia de 

Justicia, que modifica el decreto D 48/15/20, que concluyó en los 

siguientes puntos de 

 

DECRETO MUNICIPAL: 

 

Primero. Se aprueba la dispensa de trámite por causa justificada señalada en el 

párrafo primero del artículo 96 del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara. 
 

Segundo. Se modifica el decreto municipal D 48/15/20, aprobado en sesión 

ordinaria del Pleno del Ayuntamiento celebrada el día 21 de febrero de 2020 y 
publicado en la Gaceta Municipal de Guadalajara, con fecha del 26 de febrero de 
2020, el cual aprueba la ratificación como peritos traductores auxiliares del Registro 
Civil del Municipio de Guadalajara, así como nuevos peritos traductores a las 
personas y en los idiomas que se señalan, para quedar como sigue: 
 

Primero. … 

 
Del 1. al 48. … 
49. María Guilda Montaño Yañez, traducciones en el idioma inglés. 
 
Segundo. y Tercero. … 
 
Cuarto. … 
1. … 
2. Se deroga. 
 
Del Quinto. al Séptimo. … 

 
Artículos Transitorios 

 
Primero. Publíquese el presente decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
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Segundo. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
 

En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue 

y se le dé el debido cumplimiento. 

 

Emitido el día 15 de junio de 2020, en la ciudad de Guadalajara, 

Jalisco, México. 

 

 
 

(Rúbrica) 

LICENCIADO ISMAEL DEL TORO CASTRO 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUADALAJARA 

 
 

(Rúbrica) 

MAESTRO VÍCTOR MANUEL SÁNCHEZ OROZCO 

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 
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DECRETO QUE APRUEBA EL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA 

IMPLEMENTAR LA ESTRATEGIA “GUADALAJARA, LA CIUDAD 

SEGURA PARA LAS MUJERES” 

 
 

EL LICENCIADO ISMAEL DEL TORO CASTRO, Presidente Municipal y 

el maestro Víctor Manuel Sánchez Orozco, Secretario General del 

Ayuntamiento, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 101, 

123, 125, 159 y 165 del Código de Gobierno Municipal de 

Guadalajara, hacemos constar que en la sesión ordinaria del 

Ayuntamiento celebrada el día 12 de junio de 2020, se aprobó el 

decreto municipal número D 51/18/20, relativo a la iniciativa de 

decreto con dispensa del Presidente Municipal licenciado Ismael Del 

Toro Castro y de los regidores Eva Araceli Avilés Álvarez, Claudia 

Gabriela Salas Rodríguez, Claudia Delgadillo González, María 

Cristina Estrada Domínguez, Rosa Elena González Velasco, Rocío 

Aguilar Tejada, Verónica Gabriela Flores Pérez, Alicia Judith Castillo 

Zepeda, Eduardo Fabián Martínez Lomelí, Jesús Eduardo Almaguer 

Ramírez, Miguel Zárate Hernández y Síndica Patricia Guadalupe 

Campos Alfaro, que tiene como fin aprobar el Convenio de 

Colaboración para implementar la estrategia “Guadalajara, la Ciudad 

Segura para las Mujeres”, que concluyó en los siguientes puntos de 

 

DECRETO MUNICIPAL: 

 

Primero. Se aprueba la dispensa de ordenamiento de conformidad con lo 

establecido en el artículo 96 del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara. 
 

Segundo. El Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara aprueba celebrar 

Convenio de Colaboración con los Organismos Públicos Descentralizados de la 
Administración Pública Municipal de Guadalajara denominados Instituto Municipal de 
Atención a la Juventud e Instituto Municipal de las Mujeres, para implementar la 
estrategia “Guadalajara, la Ciudad Segura para las Mujeres”, en los términos 
determinados en el instrumento jurídico que se anexa al presente y forma parte 
integral del mismo. 
 

Tercero. El Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara instruye a la Tesorera 

Municipal a que realice las acciones necesarias para lograr el cumplimiento del 
punto Segundo del presente decreto. 
 



6 

 

Cuarto. Se instruye al titular de la Comisaría de la Policía de Guadalajara, para que 

a través de la División Especializada en la Atención a la Violencia contra las Mujeres 
en Razón de Género, DEAViM, de conformidad al artículo 108 del Código de 
Gobierno Municipal de Guadalajara, envíen a las Comisiones Edilicias de Derechos 
Humanos e Igualdad de Género y Seguridad Ciudadana y Prevención Social, los 
Lineamientos a los que se refiere la Cláusula Tercera del Convenio que forma parte 
del presente decreto para efecto de que las aprueben. 
 

Quinto. El Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara instruye al titular de la 

Comisaría de la Policía de Guadalajara para que en conjunto con la Coordinación 
General de Administración e Innovación Gubernamental, en un término de 8 ocho 
días hábiles a partir de la aprobación de los lineamientos específicos establecidos en 
el punto Cuarto del presente decreto, inicie el procedimiento licitatorio 
correspondiente, para la contratación de un sistema acompañado de dispositivos 
vinculados a una aplicación móvil que a su vez puede ser vinculado al Centro de 
Comunicación y Observación Electrónica CECOE de la Comisaría de la Policía de 
Guadalajara, para emitir una alerta y que la autoridad pueda dar atención oportuna a 
las denuncias realizadas por mujeres víctimas de violencia hasta por un monto de 
$3’885,000.00 (tres millones, ochocientos ochenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.). 
 

Sexto. Se instruye a la Comisaría de la Policía de Guadalajara, para que a través 

de la División Especializada en la Atención a la Violencia contra las Mujeres en 
Razón de Género, DEAViM, ejecute todas las acciones necesarias tendientes al 
cumplimiento del presente decreto. 
 

Séptimo. Se faculta a los ciudadanos Presidente Municipal, Secretario General y 

Síndica Municipal, todos de este Ayuntamiento, a suscribir la documentación 
inherente para el cumplimiento del presente decreto. 
 

Artículos transitorios 

 
Primero. Publíquese el presente decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara.  
 
Segundo. El presente decreto entrara en vigor al día siguiente de su publicación en 
la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
 
Tercero. Notifíquese a la Comisaría de la Policía de Guadalajara para los efectos 

legales a que haya lugar. 
 
Cuarto. Envíese notificación a los Organismos Públicos de la Administración Pública 
Municipal del Instituto de Atención a la Juventud e Instituto Municipal de las Mujeres 
de Guadalajara para los efectos legales a los que haya lugar. 
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En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue 

y se le dé el debido cumplimiento. 

 

Emitido el día 15 de junio de 2020, en la ciudad de Guadalajara, 

Jalisco, México. 

 
(Rúbrica) 

LICENCIADO ISMAEL DEL TORO CASTRO 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUADALAJARA 

 
 

(Rúbrica) 

MAESTRO VÍCTOR MANUEL SÁNCHEZ OROZCO 

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 
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DECRETO QUE APRUEBA LA MODIFICACIÓN AL DECRETO D 29/16/19 

 
 

EL LICENCIADO ISMAEL DEL TORO CASTRO, Presidente Municipal y 

el maestro Víctor Manuel Sánchez Orozco, Secretario General del 

Ayuntamiento, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 101, 

123, 125, 159 y 165 del Código de Gobierno Municipal de 

Guadalajara, hacemos constar que en la sesión ordinaria del 

Ayuntamiento celebrada el día 12 de junio de 2020, se aprobó el 

decreto municipal número D 51/22/20, relativo a la iniciativa de 

decreto con dispensa de trámite del licenciado Ismael Del Toro 

Castro, Presidente Municipal, y del regidor Eduardo Fabián Martínez 

Lomelí, que tiene por objeto modificar el decreto D 29/16/19, que 

concluyó en los siguientes puntos de 

 

DECRETO MUNICIPAL: 

 

Primero. El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Guadalajara, Jalisco, 

aprueba y autoriza la dispensa de trámite por causa justificada de conformidad al 
numeral 96 del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara. 
 

Segundo. El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Guadalajara, Jalisco, 

aprueba las modificaciones al séptimo párrafo del punto Segundo, así como el 
Tercero del decreto D 29/16/19, para quedar como sigue: 
 

Segundo. Se autoriza la renovación del Convenio de Colaboración con el 

Secretariado Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública y el Centro 
Estatal de Evaluación y Control de Confianza… 
 
… 
 
Para efectos del convenio, ambas partes acuerdan que la cantidad que se 
cubrirá por concepto de cuota de recuperación a cargo del “MUNICIPIO” y en 
favor del “CENTRO ESTATAL”, por la aplicación de las evaluaciones a cada 
una de las personas que envíe, será la tarifa vigente señalada por el Centro 
Estatal, al momento de solicitar la evaluación. 
 

Tercero. Se autoriza la disposición del recurso económico a través de la 

partida 3390 para que sea destinado a la aplicación de un número determinado 
de exámenes de control y confianza al personal operativo y a los aspirantes a 
policía con perfil operativo y radio operador monitorista hasta por la cantidad 
$3’300,000.00 (tres millones trescientos mil pesos 00/100 M.N.), para el 
ejercicio fiscal 2020. Considerando para el ejercicio fiscal 2021 la cantidad que 
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determine y asigne al Municipio de Guadalajara, a través del Programa de 
Fortalecimiento para la Seguridad, FORTASEG, así como lo que autorice 
presupuestar para dicho rubro el Ayuntamiento del Municipio de Guadalajara. 

 
Artículos Transitorios 

 
Primero. Publíquese la presente reforma al decreto D 29/16/19, en la Gaceta 

Municipal de Guadalajara. 
 
Segundo. La presente reforma al decreto D 29/16/19 entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación. 
 

En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue 

y se le dé el debido cumplimiento. 

 

Emitido el día 15 de junio de 2020, en la ciudad de Guadalajara, 

Jalisco, México. 

 
 
 

(Rúbrica) 

LICENCIADO ISMAEL DEL TORO CASTRO 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUADALAJARA 

 
 

(Rúbrica) 

MAESTRO VÍCTOR MANUEL SÁNCHEZ OROZCO 

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 
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DECRETO QUE APRUEBA LA MODIFICACIÓN AL DECRETO D 49/34/11 

 
 

EL LICENCIADO ISMAEL DEL TORO CASTRO, Presidente Municipal y 

el maestro Víctor Manuel Sánchez Orozco, Secretario General del 

Ayuntamiento, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 101, 

123, 125, 159 y 165 del Código de Gobierno Municipal de 

Guadalajara, hacemos constar que en la sesión ordinaria del 

Ayuntamiento celebrada el día 12 de junio de 2020, se aprobó el 

Decreto Municipal número D 51/28/20, relativo a la iniciativa de 

decreto con dispensa trámite de la Síndica Patricia Guadalupe 

Campos Alfaro, que tiene por objeto autorizar la modificación del 

decreto D 49/34/11, que concluyó en los siguientes puntos de 

 

DECRETO MUNICIPAL: 

 

Primero. Se aprueba la Dispensa de Ordenamiento por causa justificada, de 

conformidad al numeral 75 del Reglamento del Ayuntamiento de Guadalajara. 
 

Segundo. Se aprueba la modificación al decreto D 49/34/11, para quedar como 

sigue: 
 

DECRETO MUNICIPAL: 

 
Primero. Se autoriza la desincorporación del dominio público, su incorporación 

al dominio privado, así como la correspondiente baja del Registro de Bienes 
Inmuebles Municipales, el predio propiedad municipal, ubicado en la calle José 
Gómez de la Cortina sin número, en su cruce con Dionisio Rodríguez y Josefa 
Ortiz de Domínguez, en la colonia Condominio Versalles, dentro de esta 
municipalidad, y con una superficie de 2,827.91 (dos mil ochocientos veintisiete 
metros noventa y un centímetros cuadrados) para su posterior donación pura al 
Organismo Público Descentralizado denominado Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Municipio de Guadalajara, a fin de que lo destine al 
proyecto del Centro de Estimulación para Personas con Discapacidad 
Intelectual “CENDI”, cuyas superficies, medidas y linderos son las siguientes: 
 

Al Norte: En 30.00 treinta metros, con propiedad particular.  
Al Sur: En 27.00 veintisiete metros, con propiedad particular. 
Al Oriente: En 99.60 noventa y nueve metros y sesenta centímetros, 

con la calle José Gómez de la Cortina; y 
Al Poniente: En 98.85 noventa y nueve metros con ochenta y cinco 

centímetros, con Circuito Interior. 
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Segundo. Los gastos de escrituración, trámites, impuestos y derechos que se 

generen por concepto de la transmisión de dominio del terreno propiedad 
municipal materia del presente decreto, correrán por cuenta del Organismo 
Público Descentralizado denominado Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia de Guadalajara, Jalisco. 
 
Tercero. De conformidad a lo dispuesto en las fracciones I y IV del arábigo 11 

del Reglamento de Patrimonio de Guadalajara, comuníquese el presente 
decreto a la Sindicatura, para que realice los trámites y gestiones necesarios al 
cumplimiento del presente decreto, así mismo, acorde a lo establecido por el 
numeral 66 fracción I del Reglamento de la Administración Pública Municipal de 
Guadalajara, remítasele el expediente que integra la presente solicitud, así 
como el presente decreto, a la Dirección de lo Jurídico Consultivo de la 
Dirección Jurídica Municipal a su cargo, a efecto de procurarle el trámite 
jurídico correspondiente. 
 
Cuarto. De conformidad a lo dispuesto por el arábigo 91 de la Ley del Gobierno 

y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, remítase oficio con 
copias certificadas del presente decreto municipal, así como del acta de la 
sesión correspondiente del Ayuntamiento en Pleno, en que se aprueba la 
donación del bien inmueble propiedad municipal en comento, al Congreso del 
Estado de Jalisco, para los efectos de revisión y fiscalización de la cuenta 
pública concerniente. 
 
Quinto. Suscríbase la documentación necesaria para el cumplimiento y 

ejecución del presente decreto de Ayuntamiento por parte del Presidente 
Municipal, Síndico, Secretario General del Ayuntamiento y Tesorero Municipal, 
todos de este Ayuntamiento. 
 

Artículos Transitorios 
 
Primero. Publíquese el presente decreto en la Gaceta Municipal de 
Guadalajara. 
 
Segundo. El presente decreto municipal entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
 
Tercero. Ejecútese el presente decreto de Ayuntamiento dentro de los 30 
treinta días naturales siguientes a su publicación en la Gaceta Municipal de 
Guadalajara. 
 
Cuarto. Con testimonio del presente decreto comuníquese el presente a la 
Dirección General del Organismo Público Descentralizado denominado 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Guadalajara, para su 
conocimiento y efectos jurídicos a que haya lugar. 
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Quinto. Con testimonio del presente decreto comuníquese al representante 

legal de la Institución de asistencia privada denominada Fundación Gonzalo 
Río Arronte, para su conocimiento y para los efectos jurídicos a que haya lugar. 
 

En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, 

divulgue y se le dé el debido cumplimiento. 

 

Emitido el día 15 de abril de 2011, en la ciudad de 

Guadalajara, 

Jalisco, México. 

 
(Rúbrica) 

JORGE ARISTÓTELES SANDOVAL DÍAZ 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUADALAJARA 

 
(Rúbrica) 

ROBERTO LÓPEZ LARA 

SECRETARIO GENERAL 

 
Artículos Transitorios 

 
Primero. Publíquese el presente decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
 
Segundo. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
 
Tercero. Ejecútese el presente decreto dentro de los 15 quince días hábiles 

siguientes a su publicación en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
 
Cuarto. Notifíquese el presente decreto a la maestra Elizabeth A. García de la Torre, 
Directora del Organismo Público denominado Sistema para el Desarrollo Integral de 
la Familia del Municipio de Guadalajara. 
 
Quinto. Notifíquese el presente decreto al Director de Patrimonio para los fines 
establecidos en el artículo 14 fracción lV del Reglamento de Patrimonio. 
 

En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue 

y se le dé el debido cumplimiento. 

 

Emitido el día 15 de junio de 2020, en la ciudad de Guadalajara, 

Jalisco, México. 
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(Rúbrica) 

LICENCIADO ISMAEL DEL TORO CASTRO 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUADALAJARA 

 
 

(Rúbrica) 

MAESTRO VÍCTOR MANUEL SÁNCHEZ OROZCO 

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 
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